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1. Código único de la investigación:  

 

11 001 60 00050 2021 73275 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 

El suscrito Fiscal 295 Seccional, adscrito a la Unidad de Administración Pública, certifica que una 
vez revisado el expediente radicado No.110016000050202173275, y el Sistema Misional Spoa, 
figuran como partes intervinientes, dentro de la citada actuación, las que se relacionan a 
continuación:  
 
Denunciante: Apoderada DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA 
Víctima: INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
Indiciados: MARCELA ZULUAGA FRANCO, MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO, DIANA 
PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO y DIEGO SÁNCHEZ FONSECA. 
 
Se deja constancia que hasta el momento no existe constitución como víctima del IDU en la noticia 
criminal de la referencia.  
 
La presente constancia se expide a solicitud de la interesada. CONSTE. 

 
3. Datos del servidor:  
 

Nombres y apellidos  HAROLD PALACIOS GUARDIA 

Dirección: Carrera 28 A No. 18 A - 67, Piso 5°, Bloque A Oficina: F 295 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá, D.C. 

Teléfono: 3232304266 Correo electrónico: harold.palacios@fiscalia.gov.co 

Unidad Administración Pública No. de Fiscalía 295 

 
Firma y cargo. 
 
 

 
HAROLD PALACIOS GUARDIA 

Fiscal 295 Seccional  
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